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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de SO de Febrero de i 8 6 i ) . 

—Serán suscntores forzosos á la Onceta torios 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demks los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
' . DE FILIPINAS. 

Vacante la plaza de Médico titular de la provin-
• de Batangas, por renuncia del que la desera-
eñaba, él Exmo. Sr . Gobernador General por acuerdo 

de esia fecha se ha servido disponer se provea por 
conci-rso entre los Doctores y Licenciados en la 
Facallad de Medicina y Cirujía residentes en las 
Islas, prefiriendo de entre los mismos, el mejor 
título, los mejores servicios los buenos antecedentes 
Oficíales y particulares y todo cuanto .pueda ga-
raaiizar la idoneidad y moralidad para el buen 
desempeño indispensable de la misma, á cuyo fin 
los qüe aspiren á ella, presentarán sus solicitudes 
al Gobierno General por conduelo de esta Dirección, 
dentro del término de veinte dias que se contará 
desde la primera inserción de este anuncio, acom
pañadas de los documentos que determina la Real 
órden núm. 493 de 31 de Marzo de 1876, pu
blicado en la Gaceta de 20 de Junio siguiente y 
dictada como complemento al Real Decreto númeru 
188 de la misma lecha. 

Manila 31 de Julio de 1 8 8 3 . — E l Subdirector, 
R. de Vargas. 1 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Habiendo obtenido ya colocación todos los indi 

viduos que formaban la escala de aspirantes á Mon
teros 2.0S, y debiendo reponerse esta escala según 
decreto del Excmo: S r . ' Director general de Ad-
mmistracion Civil feclía 23 de Junio último; los 
que pretendan ocupar puesto en ella para cubrir 
las vacantes que sucesivamente vayan ocurriendo 
entre aquellos Monteros, dirigirán sus solicitudes á 
esta Inspección en el término de 15 dias á contar 
desde la publicación de este anuncio, y concurrirán 
á la misma el dia 5 de Setiembre próximo para 
sufrir el exámen que previene la Real órden de ¿ de 
Oclubre de 1881, el cual consistirá, con arreglo 
á la prescripción 7.a de la misma, en lectura, es
critura y aritmética, limitándose el de la última 
asignatura á las cuatro primeras reglas con apli
cación á la cubicación de maderas. 

Las plazas de Monteros 2.08 están dotadas con 
el haber anual de cien pesos de sueldo y doscientos 
de sobresueldo, y serán preteridos para ocuparlas 
los licenciados del Ejército, de la Guardia Civil y de 
la Veterana. 

Manila 9 de Agosto de 1883.—Luis de la Escosura. 

SHU'IGIO DE LA PLAZA PARA E L 13 DE AGOSTO 
DE 1883. 

Jefe de dia de inlra y extramuros.—El Sr. Coronel 
V Coronel D. Francisco Giménez.—imaginaria.—El T . 
^ronel D. Francisco Olive. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos-
fta, provisiones y Sargento para paseo de entermos, 
Pillería. J t * 
t 06 ópden del Excrao. Sr, General Gobernador miü-

' — E i Coronel Teniente Coronel Sargento mayor inte-
«»P, José Pregó. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

E l Excmo. Sr. Inlendente general en decreto de siete 
del actual, se ha servido aprobar la propuesta hecha por 
este Centro señalando los dias 19 de Enero y 15 de Fe
brero próximos, para la celebración de los sorteos de Lo
tería de dichos meses. 

Lo que se anuncia al público pa^a su conocimiento. 
Manda 10 de Agosto de 1883.—P. O., A. de Santis-

teban. 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MAMLA. 
Los que se consideren con derecho á dos caballos 

cogidos sueltos en la vías públicas, que se hallan deposi
tados en el Tribunal de Sampaloc, se presentarán á recla
marlos en esta Secretaría con ios documentos de su 
propiedad dentro del término de diez dias contados desde 
la primera inserción en la Gaceta oficial; en la inteligencia 
que transcurrido el mencionado plazo sin que haya ha
bido reclamación alguna, caerán en comiso y se ven
derán en pública subasta 

Lo que de órden del Excmo Sr. Corregidor, se anun
cia en la Gacela oficial para que llegue á conocimiento de 
los que se crean propietarios. 

Manila 12 de Agostó de 1883.—p. 0., Gerardo Moreno. 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E HACIENDA 
l)E FILIPINAS. 

Los individuos espresados á continuación, sus apo
derados ó representantes en esta Capital, se servirán 
presentarse en el negociado de partes de esta oficina 
para enterarles de las resoluciones recaídas en asuntos 
que les interesan. 

D. Gregorio N. Delfín. 
Bruno Legaspina y Lucerna. 

Manila 11 de Agusto de 188:2.—-Vidava. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
DIRECTOS. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Fran
cisco de Páula Alcázar y D. Isidoro López Porras, 
Administrador é Interventor que fueron respectivamente 
de la provincia de Zambales, ó en caso de haber fa
llecido sus representantes ó herederos, para que en 
el término de qumee dias á contar desde la inserción 
del presente llamamiento, se presenten por si ó por 
medio de apoderados en esta Administración Central 
con objeto de enterarles de una sentencia dictada por 
el Tribunal de Cuentas del Reino; en la inteligencia 
que de no comparecer en el plazo señalado se conti
nuará el procedimiento parándoles el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Manila z de Agosto de 1883.—El Administrador 
Central, Evaristo Romero. 

TESORERIA GENERAL DE FILIPINAS. 
E l Tesorero general de Hacienda pública de estas Islas, 
Hace saber: que en 2 de Marzo de 1880, se 

espidió por la Caja de Depósitos una carta de pago 
á favor del chino Francisco Reyes Yo-Juico, contra
lista del arriendo del juego de galios del Distrito de 
Morong, por valor de pSs 203 bajo el concepto de 
necesarios en metálico con el interés de 3 p § anual, 
la cual se halla tomada razón al núm. 108 del Regis
tro de inscripción y 1916 el del diario de entrada, 
y habiendo sufrido eslravio la carta de pago de refe
rencia según ha manifestado dicho interesado en la 
instancia presentada ante el Excmo. S r . Intendente 
general de Hacienda, en su consecuencia la espre
gada Auioriíiacl, conformándose con lo propi^sío 

por esta Tesorería general, dispuso en acuerd 
de fecha 4 del actual se haga saber como 1 
ejecuto por el presente anuncio en las Gaceta 
fciales de esta Capital, y de la Corte de Madrid 

el estravio de la carta de pago espresada, á fi11 
de que los que se crean con derecho puedan pre
sentarse á deducirlo por sí ó por medio de apo
derado dentro del término de un año á contar desdo 
la publicación del primer anuncio; en la inteligencia 
de que pasado dicho término sin haberlo verifi
cado se tendrá por nulo y de ningún valor el do
cumento de que se trata. 

Manila 8 de Agosto de 1883.—Matías S. de Viz-
manos. 2 

INSPECCION GENERAL DE COMÜNIGAGIONES 
Correos. 

Por el vapor "Romeo," que saldrá para Tacloban 
é Uoilo, el 13 del actual á las 4 de la tarde, esta 
Inspección general remitirá ta correspondencia que se 
encuentre depositada para Leyte, Isla de Negros, Au-
tique, Gápiz y Concepción, á las 2 de la misma. 

Por el vapor correo "Gravina," que saldrá para la lí
nea del Sur del ArchipiéLigo, el miércoles lo del 
corriente á las 9 de la mañana, se remitirá la correspon
dencia que se encuentre depositada para lloilo, Isla de 
Negros, Antique, Cápiz, Concepción, Zamboanga, Joló, 
Cottabato, Pollok y Davao, á las 7 de la misma. 

Manila 11 de Agosto de 1883.—El Jefe de la Sec
ción.—P. 0. , Nadal Reselló. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
DR FILIPINAS. 

A las nueve de la mañana del dia 14 del actual en e 
registro de esta Aduana, se venderán en pública subasta 
ciento ocho latas de opio con peso de 39 kilogramos 420 
gramos, bajo el tipo en progresión ascendente de 432 
pesos, cuyo artículo ha sido aprehendido por fuerza de 
Carabineros de bahía; con la advertencia que solo podrá 
adquirirse el opio que se subasta por los actuales contra
tistas de los fumaderos de anfión á por persona autori
zada al efecto. 

Guerrero. Manila 9 de Agosto de 1883.-

ESCRIDANIA DE GOBIERNO. 
E l chino Simón Yu Quinching rematante del arriendo 

del arbitrio del sello y resello de pesas y medidas de la 
provincia de Bulacan, se servirá comparecer á esta E s 
cribanía situada en la calle Nueva núm. 29 del arrabal de 
Binondo á la mayor brevedad, para ser notificado de un 
decreto de la Dirección general de Administración Civil 
recaído en la instancia presentada por el mismo, y que 
de no verificarlo le pararán los perjuicios que en derecho 
haya lugar. 

Binondo 10 de Agosto de 1883.—Félix Dujua. 

S E C R E T A R I A D E L A COMANDANCIA G E N E R A L 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia 17 del actual á las nueve de su mañana, 
se sacará á 2.a licitación pública el suministro de los materiales 
y efectos correspondientes al lote núm. 4 que son necesarios 
en el Arsenal de Cavite, para completar repuesto de previsión, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
de Manila mim. 476 de 27 de lunio último, cuyo acto tendrá lu
gar en el dia y hora arriba citados ante la propia Junta que se 
reunirá en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, pre
sentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello 3.° y acompañadas del 
documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admi
sibles; y se advierte que en el sobre de dichos pliegos deberá 
espresarse el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica 
del interesado-

Manila 7 Ue Agwíp M l^S.—Viia, 2 
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Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se 
anuncia :U público que el dia 12 del entrante Setiembre álas 
nueve de su mañana, se sacara á liciiacion pública el SUQJÍ-
nistio de los betunes, pinturas y productos químicos cor-
respandientes id grupo L o lote núm. 1 que se necesiten 
durante dos años en el Arsenal de üavite, con estrióla su
jeción ai puego de con liciones que á continuación se 
inserta, cuyo uclo tendrá fuig&r en el dia y hora arriba cha-
dos ame la propia Junta que se reunirá en la Casa Co
mandancia gen. raí. 

Las personas que quieran tomar parle en dicha subasta, 
presentarán sus proposiciones conaneglo á modelo, en plie
gos cerrados, estendidas en papel del sello 3.o y acom
pañadas del documento de depósito, sin cuyos requisitos no 
serán admisibles; y se advierte que en el sobre de di
chos pliegos deberá espresa.rse el servicio, objeto de la 
proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 7 de Agosto de 1883.—Francisco Vila. 

Contaduría de Acopios del Aiseiml de Cavile.—Pliego de 
condiciones bajo las críales se saca á licitación pública 
el suminisl'-o de los betunes, pinturas y productos quí
micos, correspondientes al (jrupo 4." lote núm. 1 que se 
necesiten en este ArsenáLy por el término de dos flños. 

1. a La licitación tiene por objeto el suministro de los 
artículos comprendidos en la relación que se acompaña 
al presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la su
basta y las condiciones que han de reunir los expresados 
artículos para ser admisibles, son los que se señalan en 
la citada relación. 

3. a La subasta tendr-i lugar ante la Junta Económica de 
este Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en la 
Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo, estendidai en papel de sello o.o y SÜ pre
sentarán en pliegos cerrados ai Presidente de la Junta. 
Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera del sobre 
que la contenga, entregará cada lidiador un documento 
que acredite haber impuesto en la Tesorería Central de Ha
cienda pública de estas Islas, en metálico ó valores ad
misibles por la legislación vigente, á los tipos que esta tenga 
establecidos, Sa cantidad de doscientos veintitrés (.esos cin
cuenta téatimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior se hi
ciere en la Administración de Hacienda de Cavile, habrá 
de ser precisamente en metálico. 

6.a Si por resultar proposiciones iguales hubiere que 
proceder a licitación eral entre los autores de ellas, 
se entenderá que renuncian al derecho á la puja los 
que abandonen el local sin aguardar la adjudicación, la 
cual tendrá lugar por el órden preterente de numeración de 
los respectivos pliegos, en el caso de que todos los inte
resados se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones 
como en la iiciiacion oral, se expresarán en la misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para los precios tipos. 

6. a El licitador á cuyo favor se adjudique en defini
tiva el remate, impondrá como fianza para respondl;l, del 
cumplimiento de su compromiso, en la Tesorería Cen
tral de Hacienda y en la forma que establece la con
dición cuarta, la cantidad de cuatrocientos cuarenta y siete 
pesos. 

físta fianza no se devolverá al contratista hasta que se 
halle solvente de su compromiso. 

7. a Será obligación del contratista empezar el suministro 
de los efectos contratados después oe trascurridos sesenta 
dias contados desie el siguioiil; al en que se le notifique la 
adju Jicaci-. n definitiva del serv ció, verificando desdeemonces 
las enlrcgds que le prevenga el bxemo. Sr. Ordenador del 
Apostadero, en la inteligencia de que la Aumini tracion he
cha abstracc.Oii de loque compr. nios buques con ios fondos 
económicos, solo contrae el compromiso ae auqu rir ios ef. c 
tos que se vayan necesiianuo en ei Arsenal p^ra las at n-
ciones del sei vicio, durante dos año-s sin sujetarse á canti
dad determinada; cuyo plazo te conlará desde la fecha de la 
eserhura. 

iN'o obst .nte lo expuesto en el párrafo anterior, el contra 
tHta prév a la presentadon y admisión de lo.s ejemplares oe 
la escritura de ^u contrata, podrá si le conviniere, dar prin
cipio ai sum nistro de los efeeios. antes de terminar el an
tedicho pbiZj de sesenta dias; y si se hallase, dispuesto á 
efectuarlo, deberá así manifestarlo al Excmo. Sr. Ordenad <r 
por medio de escrito; en la inteligencia de que de strie 
aceptada .̂ u propí s cion, queda ppr este hecho sujeto á las 
mismas cb igaciones que si hubieren trascurridos ios sesenta 
dias citados 

8. a El contratista presentará en el \lmacen de recepción 
de este Arsenal, acompañados de las facturas guías que 
expresa el artículo 17 del Reglamento para la Contabi
lidad del mater'alde 1Ü de Enero de 1873, los artículos que 
ordene la citada uiorid.iu dentro del plazj de ciento veinte 
días contados d; sde ei siguiente d de la fecha de la ó,den. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la torma 
que determina el Reglamento de Goniabilidad vigente, 
resultaren inadmisibles los efectos presentados, por no 
reunir lás condiciones estipuladas, se obliga el contratista a 
reponerlos en el plazo de tr. i la dias á partir de la lecha del 
reconocimiento, y a retirar del Arsenal, en el término de 
un dia los desechadus. pues de lo contrario, procederá 
la Administración á venderlos por cuenta del interesado, 
reserVoHdose el IU por 10U del producio, por razón de 
muituS, más el importe de los gasto» que la venta origine. 

9. a be considerará consumada la falta de cumplimiento 
por parte del contratista: 

l .o - uando no presente los efectoa al reconocimiento 
y recibo sa Ü pía™ ^ue tst^lece la condición S.a 

u2.o Cuando presentados en dicho plazo y siéndo'e re
chazados, no los repusiere dentro del término que establece 
también la condición de referencia. 

3.o Y cuando repuestos dentro de este último plazo, le 
fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al contratista la multa del uno por 
ciento, sobre el importe, al precio de adjudicación, de los 
ef otos contratados por cada dia que demore ¡a entrega 
de los mismos ó la reposición de los desechados, des
pués del vencimienio de los plazos que para uno y otro ob
jeto establece la condición octava; y si la demora excediese, 
en el primer caso, de quin e dias ó de diez dias en el se
gundo, se rescindirá el contrato, adjudicándose la fianza 
respectiva á favor de la Hacienda, y quedando subsistentes 
las mullas impuestas, 

11. En el tercer caso de los expresados en la con
dición novena, se rescindirá igualmente el contrato, con 
pérdida de la fianza, q. e se adjudicará á la Hacienda, 
en pena de la inejecución del servicio, aun cuando no 
haya perjuicios que indomnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las clausulas anteriores y 
de la penalidad que por ellas se impone al contratista, 
se declara que se considerara exento de esponsabilidad, 
aun cuando resultaren sin entregar efectos por valor del 
o p g del impone total/leí pedido. 

13. El contratista deberá residir en Cüviie, ó tener un 
representante eü e ta localidad para todo lo concerniente 
á la enirega material dé ios t fecios co • tratados. 

14. Dentro de los l o dias siguientt-s al de cada en
trega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero l i 
bramiento de su importe á favor del contratista, con
tra la Tesorería central de Hacienda pública de estas 
Islas. 

15. Queda ob igado el remat nte al otorgamienio de es
escritura, que deberá presentar al EXJÍUO. ^r . Ordenador 
del Aposiauero dentro de los diez di .s .siguientes, al en que 
se le uoiifique la .djnoicacon del ron ale 

Serán de cuenta del mismo todos los gastos del ex 
pedieule de shüasta, que con arrego á lo dispuesto en 
Re-.i ór en de d ue O tubre oe 1866 son 10- f i nientes: 

l . o Los que se causen en la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2.o Los que correspondan según arancel al Escribano 
por la asistencia y redacción de .as actas del remate, así 
como por e otorgamienio de la escritura y copia testimo
niada de la misma; y 

¿.o Los de la impre ion de tú ejemplares de or ha es
critura que ha de .ntregar el contratista para uso de las 
oficinas dentro de plazo de quince dias contados desde la 
fecha de la a judicacion. 

La escritura del contrato deberá solo contener el pliego 
de condiciones, la relación en él citada, la fecha del penó • 
dico oficial en que dicho pliego se inserte, el testimonio del 
acta del remate, copia del documento que justifique el de 
pósito ó garantía exigida y la obligación del contra is a 
de cumplir lo estipulado. 

16. Ademas ue las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y Sd púb ica licitación, la* pr. scrip-
ciones del Real Decreto de 27 de Febrero de i852, y 
las generales aprobadas por el A-mirantazgo en 3 de 
Mayo de 1869, insertas en las Uacetas ae Munüu nú
meros 4 y 36 del año 1870, en cuanto no se opongan 
a las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavile l u de Julio de 1883. El Contador 
de Acopios, Miguel Osende.—B.o V.o—.Víanuel Sityar y 
Gañas. Es copia, Vila. 

Modelo de proposición. 

D. N . N. vecino de... domiciliado en la calle... núm. . . 
en su nombre (ó á nombre de D. N . N . , para lo que 
se halla competentemenle autorizado; hace presente: Que 
impuesio del anuncio y pliego de condiciones insertos en 
la Gacela de Manila núm.. . ue (fecha) . . para la subas;a 
del suministro de lo^ betunes, pinturas y produaos quí
micos com spondientes al grupo 4 o lote num. 1 que se 
necesiten en el Arsenal de Cavile, durante dos años, se 
compromete á suministrónos con extricla sujeción á todas 
las condiciones contenidas en el pliego y por los precios 
señalados como tipos para la subasta en la relación unida 
al mismo (ó con baja de tantos pesos y tantos céntimos 
por ciento. (Todo en letra.) 

Fecha y firma. 
Es copia, Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile.--Jefatura de arma
mentos del Arsenal de Cavile.—Relación de los efectos que se 
sacan á pública subasta y de los precios que han de servir de ti
pos, condiciones facultativas y plazos de las entregas 

GRUPO 4.° 
Belu es, pinturas y productos 

químicos. 
Lote núm 1. 

Clase 
de 

nmdad. 

Precio tipo. 

Pesos rént . 

Aceite de coco superior de la Laguna. 
Idem común de olivo. 
Idem de castor. , 
Idem de China. 
Idem de linaza. 
Idem de balao. 
Idem de petróleo. 
Idem de ballena (grasa). 
Alquitrán común de Suecia. 
Idem mineral. 
Brea negra ó colada. 
Idem rubia. 

Litro, 
id. 
id, 
id. 
id 
id. 
id, 
Kg. 
id. 
id. 
id. 
id, 

O'18 
0'39 
0'68 
ü»3S 
cao 
0*14 
ü'14 
0*80 
0*20 
0'20 
Ü'll 
0*15 

Condiciones facultativas. 

Aceites.—Serán de superior calidad y estaré» exentos de \ m 

rax y materias cstrañas presentando cada uno de ellos de color 
olor y densidad que les es característicos, cuya densidad aprosl 
macla de l'U7o, 

Alquitrán común.—Deben tener un color pardo oscuro sein¡, 
lras|iareuies comunicará al agua un color rosáceo y eslendiila ^ 
pequeña porción con el dedo sobre una tabln la mancha sera 
color uniforme y no deberán uolurse granos duros al practicar ̂  
operación. Espuestos al aire en capas delgadas formará una eos. 
Ira de color negro brillanle. 

Brea.—Será soluble en los álcalis. 
El plazo de la primera entrega será de ciento veinte dias. 
Idem el de la segunda id. será de quince dias. 
Arsenal de Cavile 14 de Julio de 1883 — Ismael M. Warlela.^ 

Es copia.—El Contador de Acopios, Miguel Osende —V.o B.o-̂  
El Comisario del Arsenal, Uanuei Sityar y Cañas.—Es copia, V i | 

1 ' 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se 
anuncia al público que el dia iá del entrante Setiembre 4 
las nueve de su mañana, se sacará á licitación pública el su. 
ministro de las maderas correspondientes al grupo .̂o 
lotes núms. á, 9 y 10 que puedan necesitarse durante 
dos años en el Arsenal de Cavile, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones que á continuación se inserta, 
cuyo acto tendrá lugar en el dia hora y arriba citados anie 
la propia Junta que se reunirá en la casa Comandancia 
general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su-
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, 
en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 3.oy 
acompañadas del documento de depósito, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; y se advierte que en el sobre de dichos 
pliegos deberá espresarse el servicio, objeto de su pro. 
posición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 7 de Agosto de 1883.—Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile.—Pliego 
de condiciones uajo las cuales se saca á lüitacion pública 
el suministro de las maderas correspondientes al grupo 
1 o lotes núms. 2 9 y 10 que puedan necesitarse durante 
dos años para las obras de este Arsenal, con arreglo 
a la unida relación y condiciones facultativas. 
l a La licitación tiene por objeto el suministro de las 

maderas compren jidas en la relación que se acompaña al 
presente pliegu, y para facilitarla se divide el servicio en 
los tres lotes que la u.isma relación expresa, cada uno de 
los cuales puede contratarse separadamente. 

2. a Los precios que han de seivir ae tipos para la 
suuasta ias ^condiciones que han de reunir tas maderas 
para ser admisibles, son las que se señalan en la citada 
relación. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica de 
este Apostadero, el día y hora que se anunciarán en la 
Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con suje
ción al unido modelo estendidas en papel del sello 3.o y 
se preseuUrán en pliegos cerrauos ai 1 residente de la Jnnia. 
Al mismo tiempo que 1a proposición, pero fuera del sobre 
que la contenga, entregara eda licitador un documenio que 
acredite haber impuesto en la Tesorería Genual de Ha
cienda pública de estas islas, en metálico ó valores ad
misibles por la legislación vigente, á los tipos que esta 
tenga establecidos, las camidddes siguientes: 

Para ei lote núm, í . . . . 60 ps. 
9 . . . . 60 „ 

M „ „ „ 10. : . . iso „ 
Si los depósros á que se refiere el párrafo anterior se 

hiciere en la Administración de Hacienda de G<sVite, habrán 
ae ser precisamente en metálico 

5. a bi por resultar pioposiciones iguales en algún lote 
hubiere que proceder a licitación oral (miré los autores de 
ebas, se eniendera que renuncian al derecho a la puja los 
que abandonen el local sin aguardar la adjudicación, la cual 
k-ndiá lugar por el órden preferente de numeración de ios 
respectivos pliegos, en el caso de que todos los inlereSidoi 
se negasen á mi jurar su uferU. 

Lab rebajas que se hagan, tanto en las proposicioneí 
como en la licitación oral, se expresarán en ia misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para los prec os tipos 

6. a E l lidiador á cuyo favor se adjudique en defi
nitiva ei remate, imponará como tian¿a para responder del 
cumplimiento de su compromiso, en la Teaorería Genual 
de Hacienda y en la forma que establece la condición 
cuarta, las cantidades siguientes: 

Para el lote núm. 2 . . . 120 pesos 
« » > > » » »• 9 , . , 120 
„ „ „ 10 . . . 3u0 „ 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que se 
halle solvente de su compromiso. 

7. a E l contratista se obligi á empezar el suministro 
á los sesenta días de la fecha del otorgamiento de la 
escritura, verificando desde entonces ias entregas que 
ie prevenga ei Excmo. Sr. Ordenador del Apoataaeiv, 
en la mieligencia de que la Marina sulo contrae el compro
miso do adquirir las maderas que se vayan necesitando en 
ei Arsenai para las atenciones del servicio uuiant ; dos años 
»in sujetarse á cantidad deierminaaa; ent ndiéndose que 
los dos años se contarán desde ia fecha del oto gamieii'0 
de la escritura. 

No obstante lo espuesto en el párrafo anterior, ^ 
contratista próvia la pre eutacion y admisión de ios ejem* 
pía. es de su contrata podrá, si le conviniere, dar prin* 
cipio ai suministro de las maderas, antes de terminar el 
antedicho plazo de sesenta días; y si se bailase disp-»©810 
k ejecutarlo, lo mcinife4ará por escrito al Excmo. fc>r. Or* 
denador del Apostadero, quedando sujeto en caso de acef 
tarse por esie J fe su pi oposición, á las mismas ohliga* 
cienes (jue BÍ hubiesen transcurridos los sesenta 
ci lados. 
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El contratista piesentará eu este Arsenal ó en el lu-
nue se designe jJara cada P^ îdo acompañadas d'í Us 

»ar q s guias que espresan los arts 17 y 3U del R glamento 
lacltti^ ^ ^auiuaaü del material de 1U de Enero de 1873, 
Pal"a.jases de majeras que ordene â citada Auíoridad dentro 
f ] n azo de treinta días contados desde el siguiente al de 
i fecha de la orden. 

Si del reconocimi -nto que ha de practicarse en la forma 
deieriui'ia el Reglamento de Coiitabihuad vigente, re-

^Ttareu inadmisibles las maderas presentadas por no reu-
^ jas condicioües esiipuiadas, se ouiiga el contratista k re-
nl rJas en un nuevo plazo de quince ^ias á panir de la íe-

del reconocimiento, y á retirar del Arsenai en el término 
udeocial que determine el Excmo. Sr. Comandante gene-

Pr ¿stauiecimieuto jas desechadas, pues de 10 conuano 
^'oceoeríi la Aumimsiracion á veuderlas por cuenta del in
gresado, reservándose el diez por ciento del producto por 
íazon de multas, mas el importe ne los gasios que la venta 

^'y.'a^Se considerará consumada la falta de cumplimiento 
oor parte del contratista: 
F j o Guando no presente las maderas al reconocimiento 
v recibo en el plazo que establece la condición 8.a 
^ 2.0 Cuando presenta as en dicho piazo y siéndole 
rechazadas no las repusiere dentro del término que esta
blece también la condición de referencia. 

3.0 Y cuando repuestas dentro de este último plazo 
le fueren definitivamente rechazadas. 

10. Se impondrá al contrat.sia la multa de uno por 
ciento sobre el importe, al precio de adjudicación de las 
maderas conienidas en el loie de que se trate por cada dia 
que demore cualquiera entr. ga por cuenta del mismo lote ó 
ja reposición de las desechaaas, después del vencimiento de 
ios p azos que para uno y otro objeto establece la con
dición 8 a, y si la uemora excediese en el primer caso, 
de doce dias, ó de ocho dias, en el segundo, se rcscindirk 
el contrato del lote á que corresponda la falta, adju 
didmdose la fianza respectiva k favor de la hacienda, y 
quedando subsistentes las multas impuestas. 

t i . En el tercer caso de lo» expresados en la con
dición 9.a, se rescindirá igualmeme ei contrato con pérdida 
de la tiauza, que se adjuaidrá á favor de la Hacienda, en 
peni de ta inej':cuc.on ael servicio, «un cuando no baya 
perjuicios que indemnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriores, y de la 
pen l̂.dad que por elias se impone al contratista, se de
clara que se considerará exento de responsabi iaad aun 
cuando resultaren sin eniregar maderas por valor de cinco 
por ciento del importe total dei pedido. 

13. El contratista deberá residir en Cavile, ó tener un 
representante en esta localidad para todo lo concerniente á 
la entrega material de los efectos contra ados. 

l4 Dentro de ios quince día-* siguientes al de cada 
entrega, se expeuiri por la Ordenación uel Apostadero li
bramiento de su importe á lavor del contratista, contra la 
Tesorería Central de Hacienda pública de estas islas. 

15. Si á un mismo rematante se adjudique algún lote 
ó lotes cuya fianza esceda de 180 pesos le será exig do 
el otorgamiento oe escritura conforme preceptúa la tteai 
órden de 6 de Octubre de 1866, en este caso el refe
rido rematante deberá sufragar touos los gastos del expe
diente de subasta que con ai reglo á la precitada tieal 
órden son los siguientes: 

l.o Los que se causen en la publicación de los anun
cios y pliegos de condiciones en los periódicos oficiales. 

l o Los que correspondan según arancel al Escribano 
por la asistencia y redacción de las actas del remate, así 
como por el otorgam.ento de la escritura y copia testimo
niada de la misma, y 

3.o Los de la impresión de treinta ejemplares de dicha 
escritura que ha de entregar el contratista para uso de las 
oficiaas. 

En el caso de que ia adjudicación no exija olorgamiento 
de escriluia porque la fíáuzá no alcance a la relerida suma 
de iSü pesos, ei remátame estará oblígalo á presentar al 
Excmo. sr. Ordenador del Apostadero dentro de los tres 
días siguientes al de la adjudicación del servicio el do
cumento que justifique la imposición de la fianza como 
también quince (jemp ares del periódico oficial en que se 
¿ubiere publicado el pliego de condiciones. 

16. Además de las condiciones expresadas, regirán 
pafa este contrato y su pública licitación las prescripcioneá 
del Real Decreto de 27 de Febrero de I8bá, y las gene
rales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo do I6u9, 
insertas en las Gacetas de Manila núms. 4 y 36 del año 
de 1870, así como sus adiciones posteriores eu cuanto no 
se opongan á las contenidas en este pliogo. 

Arsenal de Givite 6 de Julio de 1883.—£1 Contador 
de Acopios, Miguel Osende.—V.0 B.0—El Comisario del 
Arseual, Manuel Sityar y Gañas.—Es copia, Vila. 

MODELO DE PROPOSICION. 

N. N., vecino de. . . . domiciliado en la calle 
niim en su nombre (ó á nombre de D. N. N., 
Para lo que se halla competentemente autorizado) hace 
Presente: Que impuesto del anuncio y pliego de condi-
clones insertos en la Gaceta de Mamla nütn.. . . de (fecha) 
Para la subasta del sumtnisiro de maderas que se necesiten 
n el arsenal de Gavite durante dos años Stí comprumrte á 

^ministrar los correspendientes al lote (tal) ó á los 10-
tod ^ y cua^ £lel feruP0 con est,icta sujeción á 

aas las condiciones contenidas en el pliego y por los pie-
û .s balados como tî os para la subasta en la relación 

Ma al mismo (ó con baji de tantos pesos y tant scénti-
letrap CÍeiUo eii el lote [Síil taQlos en cual etc^ ^Todo *n 

P . . Fecha y firma. 

Precio tipo, 

l'esos. t éo t 
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Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile.—Comandancia 
de Ingenieros del Arsenal de Cavite.—Helacion de las ma
deras que se sacan á pública subasta para él consumo que 
pueda haber durante dos años con espresion de los pre
cios tipos que han de servir para la misma, condicionen fa
cultativas y pla/.os para las enlre-ías. 

Grupo 1 o 
Maderas. Cia>.- do 

JjOle núm. 2 unidad 
Betis ó ipi l .—12,0 pesos. 

En tosas marca I T de 9 á 10 m lai^u 
y 35^ 3o ciin ancho y grueso. . M.3 

Lote núm. 9. 
Dongon.—l^UO pesos. 

En tosas marca TT de 9 á 10 m largo 
y 3o á 45 qm ancho y grueso. . — 41 ,, 

En tablones de 9 á 'O in largo, 3o á 
4o qm ancho y 7 á 4 qm grueso. — 06 ,, 

Lote núm. 10. 
Narra roja.—3U00 pesos. 

En tosas marca TT de 4 m largo y 
35;><45qm de escuadría. . — b l ,, 

Condiciones facultativas. 

1. a Todas las maderas y precios tipos se comprenden en 
los tras lotes núms 12, 9 y ÍO en los cuales se espresa el valor 
ó sea la cantidad á que asciende cada uno de e-.os reserván
dose la Marina el derecho de ainnenlar ó dis;niiiiür dichas 
cantidades en una tercera parte. 

2. a Los pedidos serán de mis de diez mitros cúbicos, 
cuando la madera que pueda pedirse esceda á esta cantidad 
y cuando sea menor se hará un solo pedido, el contratista lle
vará la madera al Arsenal al muelle quo se le designe siendo 
de su cuenta los trabajos necesarios para colocarla de la ma
nera que disponga la Junta de reconocimiento. 

3. a Para la marca TT piezas rectas y curvas la flecha del 
arco no debe esceder de 12 m[m por metro de longitud, ó 
sean ,20 m|m para una pieza de diez metros. Podrán también 
ser curvas las dos caras, y pasar de dicho límite la flecha del 
arco de una de ellas, pero en ambos han de ser las curvaturas 
bien seguidas y en el mismo sentido. Esta marca excluye las 
maderas con defecto que impidan aserrarlas en tabiones. 

Los tablones y tablas serán de igual grueso en toda su Ion' 
gitud, los nudos que tengas pequeños y bien adheridos sin 
pasar á la otra cara y en ninguno de sus frente» se verá el co
razón. 

4. a El reconocimiento y medición so hará con arreglo á 
las tarifas é instrucciones aprobadas en Real órden de 31 de 
Enero de i8tío y el recibo y clasilicacion por las condiciones 
espresadas en el pedido, entendiéndose que los largos podrán 
ser mayores que los del pedido, siendo los que resulten los 
que se tomarán para la cubicación, y los gruesos y anchos 
conforme á los espresados en el pedido, tanto para la cubica
ción como para el precio del mélro cúbico. 

5. a Para que sean de recibo las maderas que se presenten 
al reconocimiento, además de satisfacer á las cpndicioncs an
teriores, deberán ser de la misma calidad ó superior que la 
de las muestras que hay en el Arsenal, con eite objeto y sus 
dimensiones darán en limpio las del pedido. 

6. a El plazo para la entrega será de 30 dias á contar 
desde la fecha en que se le comunique al contratista, y para 
reponer las maderas rechazadas en el primer reconocimiento, 
se concede el plazo de quince dias desde el siguiente al en 
que fué rechazado. 

Arsenal de Cavile 8 de Junio de 1883.—José Pirla.—Es 
copia — E l Contador de Acopios, Miguel Osende.—V,0 B.0— 
El Comisario del Arsenal, Manuel Sityar y Cañas.—Es copia, 
Vila. f 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El 15 de Setiemuie proxano, a ia» cuez. ae su. ma

ñana, se sacará á púo ica saoastü ante la Junta de Hea* 
les Almonedas de esta GapiU» que se constituirá en el 
sa on de actos públicos del edificio Hamaoo antigua 
Aduana, el servicio del arriendo por un trienio do la 
lema del 2.o grupo del jueg J de gal.os da esta provin* 
eia de Manila, compuesto de los pueblos de Qaiapo, 8JD 
Miguel, 8an Sebastian y Sampaloc, sobre el tipo de 
veintiocho mil quinientos pes.s, y con estricta sujeción 
al pliego de condiuiones que se inserta á continuación. 

Las proposiciones se presentaran en plitgos cerrados 
estendidas en papel de sello 3.c, y acompañadas de ia 
correspondiente garantía de licitación, en el día, h^ra y 
lugar citados. 

La hora señalada para la subasta del seivicio de que 
se trata, se regirá por la que marque el reloj que existe 
en el salón de actos públicos. 

ManilaS de Agosto de 1883.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rent is y Propiedades de Filipinas. 
Pliego de condiciones generales jurídico aUministrativas que 
foima esta Administración Central para sacar d subasta 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital el 
arriendo del juego de gallos del 2.o grupo de diJia provin-
ciü) compuesto de los pueblos de Quiapo, S. Miguel^ Sun 
Sebastian y SampaloCt reaactado con arreglo a las dis-
posiciones vigentes para ¿a contrutacion de servicios públi
cos > 

Obligaciones de la Hacienda. 
l . a La Hacienaa arribnda en pabiica almoneda la 

Renta del juego de gallos del 2 0 grupo de la provincia 
de Maniia, bajo el upo en progresión asceiiaente ae 
veintiocho mil quinientos pesos. 

3.a La duración de la contrata será de tres años, 
que trppem&n á eontarse destle el dia en (jue ae notifi 

que al contratista la aprobación por el Excmo. Sr. In
tendente general de Hacienda, de ia escritura de obli
gación y lianza que ajeho Oonlrausta debe otorgar, 
siempre que la ameiior controla hubiere termiu&do; 
á la notiticaeiun del referido decreto, la contrata no 
hubiere terminado, la posesión del nuevo contratista 
será forzosamente desde el día siguiente al del fene
cimiento de la anterior. 

3. a E n el caso de disponer S. M. la supresión 
de esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de 
rescindir el arriendo, prévio aviso al contratista con me
dio año de aniicipacion. 

Obligaciones del contratista. 
4. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Aimi-

nisuacion de Hacienda pública de L provincia de 
Mam.a, por meses ¡anticipados el importe de la con
trata. E l primer ingreso tendrá electo el mismo dia en 
que haya de posesionarse el contratista, y los sucesivos 
iügresos indeíeotiblemenie ea el mismo día en que vence 
el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato con una fianza equi
valente a! l u p g del importe total del servicio que debe 
prestarse en metálico ó en valores autorizados ai efecto. 

6. a Cuando por incumplimiemo üel contratista ai 
oportuno pago de cada plazo se dispusiere se verifique 
del todo ó parle de la fianza, quedaik obligado á repo
nerla inmediatamente, y si nsi no 10 verificase, suínrá 
la multa de veinte pesos por cada üia de dilación; pero 
si esta escediese de qumee dias se dará por resciuüiaala 
contrata a perjuicio uoi rematante y con ios eíootos pre
venidos en el aitlciilo 5.0 del Real Decreto de 27 de 
Febrero de 1«52 . 

7. a E l contrytista no tendrá derecho á que se le olor» 
gue por ia Hacienda ninguna remuneración por caía» 
midartes públicas, como pestes, hambres, escasez de nu* 
merario, terremotos, inundaciones, incendios y otros 
casos fortuitos; pues no se le admitirá ningún recurso 
que presento dirigido a este ÍÍL, 

8. a La construcción de las galleras será de su cargo 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de ia 
provincia determine, debiendo tener todas un cerco pro
porcionado y las condiciones de capacidad, ventilación, 
deconcia y ü|mas indispensables. 

9. a E l establecimienio de éátas tendrá lugar dentro 
de la población ó á distancia que no esceda oe doscien
tas brazas de la iglesia ó casa Tribunal, pero de ningua 
modo en sitios retirados ni sin prévio permiso del jefe 
de la provincia, quien podrá concederlo ó designar otro 
dífsreaio del propuesto, aunque siempre deatro de dicho 
radio. 

10. E l aseulisla cobrará seis céntimos y dos octavos 
de peso fuerte por la entiada de la primera puerta, y 
otros seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinu y siete céatimoa 
y cuatro octavos de peso tuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en 
ios dias siguientes: 

1.° Todos los Domingos del año. 
Todos ios demás dias que señala el Almanaque 

q^n una cruz. 
E l iúues y mártes de carnestolendas. 
E l tercer día de cada una de las Pascuas del año. 
Tres dias en la festividad del Santo Patrono de 

cada pueblo. 
En los dias y cumpleaños de SS . MM. y AA. 
En las fiestas Reales que de orden superior se 

celebren el número de dias que conceda la ioteudeneiá, 
13. Guando el contratista no haya levantado galleras 

en todos los pueblos del contrato, para ia aplicación dei 
apartado 5.o de la condición anterior, se le permitirá 
celebrai los tres días de jugadas de los Santos Patronos 
de los pueblos en que no haya gallera en el más inme» 
diato en «̂ ue exista correspondiente al mismo grupo. En 
todos estos casos, ei contratista deberá ocurrir con diez 
Jias de anticipación á la Autoridad administrativa del 
pueblo á que corresponda la festividad que vaya á cele
brarse, y de aquel en que como el más próximo hayan 
ie tener lugar las jugadas; debiendo formarse con ios 
informes de los Curas Párrocos y Gobernadorcillos, un 
incidente que justifique ser cierto lo que esponga el 
contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde 
que se concluya la misa mayor hasta el ocaso del Sol, 
dscepto en ios domingos de cuaresma que deberán cer
rarse ó las 2 de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo 
3l aseütista, previo conocimiento del Jeíe de la provincia, 
podrá abrir las ga leras en el dia siguiente hábil. Igual
mente se hará esta trasferencia cuando uno ó más dias 
da los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de ios de 
SS. MM. y AA caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el art. 12, 
con la ac'aracion del anterior, y en las ho^as designadas 
en el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en 
ningún otro del año; no siendo permitido al aseniista, 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extraor
dinario para verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los únicos que 
puede» abwr galleras, debien49 veriíioario en \m esta* 

2/ 
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blecidas y en los dias y horas designados en los artículos 
12, 14 y 15. 

18. Guando el contratista realice los subarriendos, 
solicitará los correspondientes nombramientos por con 
duelo de la Administración de Hacienda pública de lí* 
provincia á favor de los subarrend.idores, para que con 
este decuraunto sean reconocidos como tales, acompa
ñando al verificarlo el correspondiente papel sellado } 
sellos de derechos de firma. 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en el 
Reg imentó de galleras de 21 de Marzo de 1861, apro
bado por Real órden de la misma fecha, así como también 
á los demás superiores disposiciones que no se hallen 
derogadas respecto á los estremos que no se encuentreii 
espresados en este pliego, y á las que no resulten en 
oposición con estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irroguen en la estension de la escritura, que dentro de 
los diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique 
la aprobación del remate hecho á su favor, deberá otor 
gar para garantir el contrato, asi como los que oca
sione la saca de la primera copia que deberá facilitar á 
ésta Administración Central para los efectos que pro-
ctídan. 

$1. Si el contratista falleciese antea de la termina
ción de su compromiso, sus herederos ó quienes les re 
preser.ten, continuarán el servicio bajo las condiciones 
v responsabilidades estipuladas. Si muriese sin here 
deres, la Hiicienda podrá proseguirlo por Administra
c i ó n , quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual 
coDtrdtista queda obligado á continuar deoempefnindola 
bajo las mismas condiciones de este pliego, hasta 
que haya nuevo contratista, sin que esta próroga pueda 
escédér de seis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el remUtante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condi-

cioites de la escritura ó impidiere que el otorgamiento 
se lleve á cabo dentro del término lijado en la condición 
20, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Siempre que esta d e c l i n a c i ó n tenga 
lugar, se celebrará un nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo y saiisfaciendo al Estado los 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en 
el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsa
bilidades se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el 
importe probable de ellas. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por administración 
á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como hciiador, es circunstan

cia de rigor haber constituido al electo en la Caja de 
Depósitos ó Administración de Hacienda pública de 
Manila, la cantidad de mil CBatrocietites veinte y cinco 
pesos, cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura 
en el irienio de la cluracicn, debiendo unirse el docu
menta que lo justifique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro 
extranjero domiciliado no escluye el derecho de licuar 
en esta contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
dg la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello 3.o firmadas 
y bajo la íórmula que se desigua al final de este 
pliego, indicándose además en el sobre la correspon-
CÍlente asignación personal. 

27. Al pliego cenado deberá acompañarse el do 
camenlo de depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere 
ó modifique el presente pliego de condiciones, á escep 
cion del artículo l .o que es el del tipo en progresión 
ascendente. 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna 
especie relativas al todo ó parte alguna del contraio. 
En caso de que se promuevan algunas reclamaciones, 
deberán dirigirse por la vía gubernativa al Excmo. 
Sr. Intendente general que es la Autoridad Superior 
de Hacienda de estas Islas y á cuyas altas faculta 
des compete resolver las que se susciten en cuanto 
tenga relación con el cumplimiento del contrato: pu-
diendo apelar después de esia resolución al Tribunal 
contencioso administrativo. 

30. Si resultasen empaladas dos ó más proposiciones 
oue sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un cono término que fijará el Presidente solo entre 
ios autores de aquellas, adjudicándose al que mejore 
más su propuesta. En el caso de no querer mejorar 
ninguno de les que hicieron las proposiciones más 
ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudi
cación en íavor de aqaei, cuyo pliego tenga el número 
ordinal menor. 

3 1 . Finalizada la sabastí , el Presidenta exigirá del 

y con la aplicación oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escntureanA 
contrato á satisfacción de la Intendencia general. Los 
demás d; cumentos de depósito serán devueltos sin 
demora á los interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Inten
dencia general hasta que se reciba el espediente de 
la que deba celebrarse en la provincia, cuando fuese 
simultánea, á cuyo espediente se unirá el acta levan 
tada firmada por todos ios señores que compusieren 
la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la 
rescisión del contrato, no le relevará esta circuns
tancia del cumplimiento de las obligaciones contrai
das; pero si esta rescisión la exigiera el interés del 
servicio, quedan advertidos los licitadores y el contra
tista de que aquella se acordará con las indemniza 
clones á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

E l contratista está obligado, después que se le haya 
aprobado por la intendencia general la escritura de 
fianza que otorgue para el cumplimiento del contrato, 
a presentar por conducto de la Administración Central 
de Estancadas, un pliego de papel del sello de Ilustres 
y cinco sellos de derechos de firma por valor de un peso 
Coda uno, naraia ostensión del titulo que le corresponde. 

Manila 11 de Jiho de 1883.—El Admimsirador 
Central, Francisco Calvo Muñoz,—Es copia, M. Turres. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D vtcino de ofrece tornar a su cargo por 

téiraino de tres año.s, el arriendo del juego de galios de 
la provincia de , por la cantidad de 
pesos céntimos, y con entera sujeción al pliega de 
condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado ei documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de Depósitos la cantidai de 

pesos céntimos importe del cinco por 
ciento que espresa la condición 24 del referido püego. 

Manila de de 18 
E s copia, M. Torres. 2 

E l dia 17 de Seiiembre próximo, á las diez de la 
rriañaria, se subíisturá ame la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se consliluirá en el Salón 
de actos públicos del ednieio llamado antigua Aduana, 
y ante la subalierna de la provincia d e s l ó e o s Sur, 
la venta de un cainarin de depósiio y embarque de 
tabaco, casa del encargado, puarleJ de celadores y terreno 
situado en Santiago de dicha provincia, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de esta Capital l iúm. 87 de techa 30 de Marzo último. 

La ho a para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila 3 de Agosto de 1883.—Miguel Torres. 2 

El dia 17 de Setiembre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio ihunado antigua Aduana, 
y ante la subalierna de la provincia de Abra, la 
venta de un camaiin de depósito de tabaco, caseta 
de guardias, casilla y correspondiente terreno, situados 
en eJ pueblo de Banguet de dicha provincia, con es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de esta Capital núm. 89 de lecha l.o de 
Abril último. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila 3 de Agosto de 1883.—Miguel Torres. 2 

E l dia 17 de Setiembre próximo, á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esla Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, 
y ante la subalterna del distrito de Lepante, la venta 
de un camarin de depósito de tabaco, casa de los 
celadores del mismo y correspondiente terreno, si
tuados en Tiagan de dicho distrito, con estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de esta Capital núm. 87 de fecha 30 de Marzo úl
timo. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila 3 de Agosto de 1883.—Miguel Torres. 2 

E l dia 6 de Setiembre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salen 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
el servicio de las obras de construcción y colocación 
de la techumbre metálica de la casa Gobierno de la 
provincia de Abra, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones pubicado en la Gaceta de esta Capital 
ni\m. 3 de H de Julio úlliino. 

Gaceta de Manila,—Núm. 44 

La hora para la subasta de que se trata se re
girá por la que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila 3 de Agosto de 1883.—Miguel Torres. 2 

E l dia 17 de Setiembre próximo, á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de 
actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, y 
ante la subalierna de la provincia de 'llocos Norte, 
la venta de un camarin de depósito y embarque de 
tabaco, la casa del encargado del mismo y el terreno 
en que se hallan enclavados situados en el puerto de 
Dirique de dicha provincia, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 70 de fecha 11 de Marzo último. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila 3 de Agosto de 1883.—Miguel Torres. 1 

E l dia 17 de Setiembre próximo, á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de 
actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, y 
ante la subalterna de la provincia de' la Union, la 
venta de los edificios y terrenos que la Hacienda posee 
en el pueblo de Sto. Tomás de dicha provincia, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de esta Capital núm. 80 de fecha 21 
de Marzo último. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila 3 de Agosto de 1883.—Miguel Torres. 1 

D. Antonio Cosin y Marlin, Alcalde mayor del Dis
trito de Quiapo y Juez de primera instancia del mismo, 
que de estar en actual ejercicio de sus funciones el 
infrascrito Escribano da le. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Mariano 
Inocencio, indio, soltero, natural y vecino del pueblo 
de Pasig de esta provincia, de veintitrés años de edad, 
criado doméstico, reo de la causa núm. 4241 que se 
sigue en este Juzgado por robo, para que dentro 
del lérmino de treinta dias contados desde esta le
cha, se_ presente ante el mismo Juzgado ó en la 
cárcel pública do esta provincia á contestar á los 
cargos que contra él resultan en la mencionada 
causa, bajo apercibimiento que de no hacerlo se 
spslaneiárá la misma en su ausencia y rebeldía hasta 
dictar senlencia definitiva, parándole los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las auto
ridades y demás agentes de justicia procedan á su 
aprehensión y captura y remisión en su caso á este 
Juzgado, con la segundad debida. 

Dado en Quiapo á 10 de Agosto de 1883.—Antonio 
Cosin y Martin.—Por mandado de S. Sría. , Eusla-
quio V. de Mendoza. 

Por providencia del Sr . Alcalde mayor del Dis
trito de Quiapo, rocaida en la causa núm. 4489 
por robo, se cita, llama y emplaza al subdito ale
mán D. Augusto Mocquel, soltero, mayor do edad, 
para que por el término de nueve dias contados 
desde la fecha en que tuviere lugar este anuncio, 
se presente en este Juzgado para declarar en la 
mencionada causa. 

Quiapo 9 de Agosto de 1883.—Pedro de León. 

E n cumplimiento de un auto dictado por el Sr. 
Juez de este distrito en la causa núm. 5048 se
guida en este Juzgado contra Francisco Gutiérrez por 
estala; se cita y llama al testigo llamado Lorenzo, 
vecino del arrabal de San José, para que por el 
término de nueve dias contados desde la inserción 
del presente, comparezca en este Juzgado á prestar 
su declaración en la mencionada causa, apercibido 
que de no verificarlo le pararán los perjuicios que 
en derecho haya lugar. 

Binondo y oficio de mi cargo á 9 de Agosto de 
1 8 8 3 . — B r í g i d o L i m . 


